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DECRETO DE ALCALDIA N9 /2023.

ZAPALLAR,

0 6 Drc 2023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades"; Lo dispuesto en la Ley N"19.886, sobre contratos
administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento; Sentencia de

Proclamación Rol N" 299/202i-, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso de fecha 25 de

junio de 2021,, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar

CONSIDERANDO:

l-. Que, mediante Decreto de Alcaldía N"1891/2020, de fecha 26 de agosto de 2020, se

aprobó el contrato suscrito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y el contratista KDM

S.A., para el "Servicio de disposición final de residuos sólidos urbanos en relleno sanitario,
para la comuna de Zapallar", derivado del proceso de licitación pública lD N"5325-54-
1Q20. Las bases de licitación respectivas fueron aprobadas mediante el Decreto de

Alcaldía N"1351/2020, de fecha 22 dejunio de 2020.

2. Que, con fecha 03 de septiembre de2023, se suscribió la modificación N"1 del contrato
aumentando el plazo en 10 meses y el monto en 545.000.000 (cuarenta y cinco millones
de pesos), iniciando su vigencia en la misma fecha señalada.

3. Que, el artículo 30 de las bases de licitación, permiten aumentar el contrato hasta por un

30% del mismo.

4. Que, la mencionada modificación N'l- fue aprobada por el H. Concejo Municipal de
Zapallar en sesión ordinara N"t9/2023, de fecha 07 de julio de 2023, según consta en

certificado de acuerdo N" 17 4/2023.

5. Que, por un error involuntario la modificación N"l- del contrato no fue sancionada en su

oportunidad, por lo que por el presente acto se procede a ratificarla.

6. Que, cabe hacer presente que, si bien la respectiva garantía de fiel cumplimiento exigida
en la cláusula quinta de la modificación de marras fue ingresada con fecha 24 de octubre
de 2023, ésta cubre todo el plazo del contrato, conforme se indica en dicho documento.

7. Que, en virtud de lo señalado precedentemente,

DECRETO:

1" RATIFÍQUESE Y APRUEBESE, modificación NS 1 de contrato de ,,SERVICIO 
DE DISPOSICIÓN

FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN RELLENO SANITARIO, PARA LA COMUNA DE

ZAPALLAR", suscrito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y el contratista KDM S.A., con
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fecha 03 de septiembre de2023, según modificación Ne L de contrato que se adjunta y que

forma parte integrante del presente decreto.

2" PUBLIQUESE, el presente Decreto en el Sistema de lnformación de Compras y

Contrataciones de la Administración (www.mercadopublico.cl) a cargo de la Dirección de

Compras y Contratación Pública, conjuntamente con el archivo correspondiente a la

modificación Ne 1de contrato suscrito con fecha 03 de septiembre de2023.

A PUBLÍQU ivESE.,

LI DAINE ALESSANDRI BASCUÑÁN

Muni Alcalde

DISTRIBUCION:

INTERESADOS.

OFICINA DE TRANSPARENCIA.

DIMAO

SECRETARIA MUNICI
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MODIFICACION N" 1 DE CONTRATO

SERVICIO DE DISPOSICIóN FINAL DE RESIDUOS SóUDOS URBANOS EN RELLENO

SANITARIO, PARA LA COMUNA DE ZAPALLAR

ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

Y

KDM S.A.

En Zapallar, 0 3 SEP 2023 , comparece, por una parte, la TLUSTRE MUNtctPALtDAD
DE ZAPALLAR, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario Ne

69.050.400-6, representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ALESSANDRI

BASCUÑÁN, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad Ne
ambos domiciliados, para estos efectos, en calle Germán Riesco Ne 399, comuna de
Zapallar, Quinta Región, en adelante indistintamente EL MUNICIPIO o el MANDANTE; por
la otra parte, comparece KDM S.A., Rol Único Tributario N" 96.754.450-7, representada
legalmente por don RODRIGO EMILIO PARDO FERES, Cédula de ldentidad N"8.099.805-6,
ambos domiciliados para estos efectos en Alcalde Guzmán N" 0L80, comuna de Quilicura,
Región Metropolitana, en adelante el PROVEEDOR o el CONTRATISTA; los comparecientes
vienen en celebrar la siguiente Prórroga Ne 1 de contrato, que se regirá por las cláusulas
que se pasan a exponer:

PRIMERO: Antecedentes.- Que, con fecha 26 de agosto de 2020, según da cuenta Decreto
de Alcaldía N" 1.891/2020, de fecha 2 de septiembre de 2020, se firmó contrato de
,,SERVICIO DE DISPOSICIóN FINAL DE RESIDUOS SóUDOS URBANOS EN RELLENO

SANITARIO, PARA LA COMUNA DE ZAPALLAR", que fue adjudicado a la empresa KDM
S.A. por Decreto de Alcaldía N" 1.753/2020, de fecha 14 de agosto de 2020. Las Bases de
esta licitación fueron previamente aprobadas por Decreto de Alcaldía N" 1.351/2020, de
fecha 22dejunio de 2020, y publicadas en el portal mercado público bajo el lD 5325-54-
LQ2O.

El servicio contratado corresponde al descrito en el artículo 41 de las Bases de Licitación,
por un valor'total de 5150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos), y un plazo de
contratación de 36 !'neses, contados desde la total tramitación del acto administrativo que
aprueba el contrato, conforme al artículo 30 de las bases de licitacíón, esto es, desde el 2
de septiembre de 2020 y hasta el 2 de septiembre de 2023.

SEGUNDO: Qu e, el artículo 30 de las bases de licitación, permiten aumentar el contrato en

monto y plazo, por hasta un 30% del mismo. En este sentido, según consta en certificado
de acuerdo N" 174/2023, de la sesión ordinaria N" L9/2023, de fecha 7 de julio de 2023,
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del Honorable Concejo Municipal, se aprobó aumentar el contrato en 5¿S.000.000.-
(cuarenta y cinco millones de pesos), correspondientes al 30% del valor del contrato.
Respecto de lo anteriortambién hace referencia el memorándum N" 24t/2023, de don
Rubén Jerez Barrales, director de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Unidad
Técnica del contrato en cuestión.

TERCERO: En este acto las partes convienen en modificar el CONTRATO DE SERVICIO DE
DISPOSICIóN FINAL DE RESIDUOS sóLIDOS URBANOS EN RELLENo SANITARIo, PARA I.A
COMUNA DE ZAPALLAR, de fecha 26 de agosto de 2020, refrendada mediante Decreto
Alcaldicio NL.89L/2020, de fecha 2 de septiembre de 2020, cuyo presupuesto y plazo se
encuentra próximo a agotarse.

CUARTO: La presente modificación tiene por objeto aumentar el monto de contrato en
$45.000.000.- (cuarenta y cinco millones de pesos), y en hasta 10 meses adicionales al
plazo de finalización del contrato original. La presente modificación inicia su vigencia con
fecha 3 de septiembre de 2023.

QUINTO: Al momento de la suscripción de la presente modificación el PROVEEDOR deberá
complementar la garantía enüegada para caucionar el fiel cumplimiento del contrato,
esto es, entregando un nuevo instrumento a la vista, renovándolo o aumentándolo por un
5% del valor total del contrato, incluida esta modificación, con una vigencia que exceda en
90 días corridos al vencimiento del contrato.

SEXTO: SUPLETORIEDAD.- En todo lo no estipulado en la presente modificación N" 1 de
contrato, regirá con pleno vigor las disposiciones contenidas en el contrato original, de
fecha de fecha 26 de agosto de 2A20, refrendada mediante Decreto Alcaldicio
N1.891/2020, de fecha 2 de septiembre de 2020, las bases de licitación y demás
documentos fundantes, todos los cuales forman parte integrante del presente
instrumento para todos los efectos legales.-

sÉpn¡vlo: DOMlclLlO Y coMPETENCIA.- Para todos los efectos legales derivados de la
presente modificación N" 1 de contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de
Zapallar, Región de Valparaíso, y se someten a la competencia de sus Tribunales de
Justicia.-

OCTAVO: EJEMPLARES.- El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares de
idéntico tenor y data, quedando tres ejemplares en poder de la llustre Municipalidad de
Tapallar, y un ejemplar en poder del CONTRATISTA.-

NOVENO: PERSONERíA.- La personería de don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUñÁN para
representar a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR como Alcalde, consta en
Sentencia de Proclamación Rol N" 299/2021 del Tribunal Electoral de la Región de

i$B¡sitt

2

IÁ }!ACIf N¡A¡i{}urLf.oATAPI LCO



ZAPALLAR
Z.AP,A,LLAR

Valparaíso, defecha 25 de junio de2027.- La personería de don RODRIGO EMILIO PARDO

FERES, para representar al PROVEEDOR, consta en de sesión de directorio, reducido a

la 4L" notaría de Santiago, de donescritura pública con fecha 11 de octubre
Feliz Jara Cadot. Documentos que no
expresa solicitud.-

r ser conocidos de las partes y a su

ILIO PARDO FERES

Legal

s.A.

DRI BASCUÑÁN

PALIDAD DE ZAPALLAR
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